
HOJA DE PROCESO 
 
 

1. Objeto de la Contratación o Adquisición:  

ANÁLISIS FORENSE INTERNO A LA NUEVA REFINERÍA TALARA 

 

2. Número del Proceso: 

PCI-0001-2025-OFP/PETROPERÚ – Segunda Convocatoria 

 

3. M.E.R.: Reservado (x) Público (…) 

 

4. Fecha de aprobación del M.E.R.: 24.09.2025 

 

5. Tipo de moneda: Dólares Americanos 

 

6. Modalidad: 

Proceso por Contratación Internacional 

 

7. Proceso Sujeto a Acuerdos Comerciales: SI _X_ NO__   

 

8. Dependencia y lugar de la convocatoria: 

 

- Dependencia: Jefatura Contrataciones. 

- Lugar: Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A., con RUC 20100128218, domiciliado en Avenida Enrique 

Canaval Moreyra N° 150, San Isidro, Lima), convoca la presente contratación. 

 
9. Formalización contractual: 

El contrato entre PETROPERÚ y el postor ganador de la Buena Pro se formalizará con la notificación de 

la Orden de Trabajo a Terceros. 

 

10. Cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos: 
 
Los postores deberán acreditar el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos de acuerdo con 
lo señalado en el numeral II de las Condiciones Técnicas. 
 

11. Proceso con Criterios y parámetros de evaluación:   SI__ NO_X_  
 

12. Participación de Notario Público: SI__ NO_X _   

 

13. Adjuntos: 

- Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas. 

- Reglamento de Seguridad de Información. 

- Demás anexos indicados en las Condiciones Técnicas. 

 

Nota: 

 
Para completar el nombre y número del proceso en los Anexos de las Bases, los postores deben 
tener en cuenta los datos señalados en los numerales 1) y 2) del presente documento, 
respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRONOGRAMA 
(HORA PERUANA) 

Convocatoria 26.09.2025  

Presentación de Consultas 29.09.2025 al 06.10.2025  

Absolución de Consultas 10.10.2025  

Integración de Bases 10.10.2025  

Presentación de Propuestas 20.10.2025 (**) Hasta las 16:36 Horas  

De manera electrónica en el Nuevo Portal de Convocatorias – 
SUPLOS. 

Otorgamiento de la Buena Pro 24.10.2025  

Obtención de Bases Se podrán obtener las bases:  

▪ A través de la página web de PETROPERÚ S.A. 
(www.petroperu.com.pe)  

Notas:  

1. Considerando que el Alcance del Servicio de las Condiciones Técnicas, ha sido clasificado como 
confidencial, para obtener dicho documento deberán remitir el formato Acuerdo de Confidencialidad, el 
mismo que deberá ser solicitado a los correos electrónicos: jli@petroperu.com.pe y/o 
rsota@petroperu.com.pe 

El Acuerdo de Confidencialidad deberá estar firmado por el representante Legal de la empresa, dejando 
constancia escrita del nombre o razón social con que participarán en el proceso, precisando los datos 
solicitados en dicho formato, remitiéndolo a los correos electrónicos: jli@petroperu.com.pe y/o 
rsota@petroperu.com.pe 

Dicho requerimiento será atendido hasta un día hábil antes de la fecha de Presentación de Propuestas. 

2. Las consultas de los participantes a las Bases se efectuarán:  

 Mediante carta dirigida a la Jefatura Contrataciones con el asunto: Proceso por Competencia Internacional 
N° PCI-0001-2025-OFP/PETROPERÚ – Segunda Convocatoria en el plazo señalado en el cronograma al 
correo electrónico: rsota@petroperu.com.pe. 

 No se aceptarán consultas que se presenten en fuera de la fecha y del horario establecidos, mediante otros 
medios y/o correos electrónicos distintos al indicado en el párrafo precedente.  

 
 Las respuestas a las consultas se publicarán a través de la página web de PETROPERÚ S.A. 

(www.petroperu.com.pe), mediante pliego absolutorio, según lo señalado en el cronograma. Las respuestas 
a las consultas formarán parte de las presentes Bases y se integrarán a éstas, en la fecha señalada en el 
cronograma. 

 La integración de Bases se publicará a través de la página web PETROPERÚ S.A. (www.petroperu.com.pe) 
e implica la incorporación de las modificaciones y precisiones producto de la absolución de consultas al 
texto original de las Bases, u otras mejoras que considere pertinente PETROPERÚ 

3. De presentar los postores recurso de apelación, éste se presentará: 

- En la Oficina de Trámite Documentario de PETROPERÚ en Av. Canaval Moreyra Nº 150, Piso 1, San 
Isidro, en el horario de 07:00 a 16:15 horas (hora peruana), o  

- A través de la Plataforma de Mesa de Partes Virtual, en el siguiente link: 

https://www.petroperu.com.pe/mesa-de-partes-virtual/ , en el horario de 07:00 a 16:36 horas (hora 

peruana). En caso necesite soporte sobre el manejo de la Plataforma de Mesa de Partes Virtual 

comunicar a: Central telefónica: 614-5000, o al correo: ecarrillob@petroperu.com.pe  

4. No se aceptan documentos presentados en un lugar o medio distinto al indicado u horario diferente; en tal 
caso, se tendrán por no presentados. 

(**) 

Presentación 

de Propuesta 

Electrónica 

A través del Portal de Convocatorias: petroperu.suplos.com 

https://proveedorespetroperu.suplos.com/ 

Revisar numeral 3 de las Bases Administrativas “Condiciones de Participación” a la fecha de la presentación. 

Los proveedores que deseen registrar su oferta deben ingresar al Portal de Convocatorias de PETROPERÚ S.A., 
utilizando su usuario y contraseña. Asimismo, deben observar las instrucciones señaladas en el Manual de Usuario. 

( https://cl0int-s3-proveedores.s3.amazonaws.com/files/manuales/Manual+Usuario+(Proveedores-Petroperu)+-
+Registro.pdf ). 

(https://cl0int-s3-proveedores.s3.amazonaws.com/files/manuales/Manual+Usuario+(Proveedores-Petroperu)+-
+Presentaci%C3%B3n+de+Ofertas.pdf). 
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En caso de dudas en su registro, pueden contactarse con SUPLOS al correo soporte@suplos.com o al chat que 

aparece en la parte inferior derecha de la misma plataforma. 

 

El Postor deberá subir su propuestas con la debida anticipación en la fecha indicada. 

 

 

GUIA PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

➢ Se recuerda que la presentación de propuestas será de manera electrónica a través de la plataforma Suplos; en ese 

sentido, el registro será en una sola sección, que contenga la propuesta técnica y la propuesta económica, conforme 

a lo señalado en la Hoja de Proceso por lo que, la documentación a ser presentada en la propuesta técnico-

económica (Ver numeral 10.7 de las Bases Administrativas y numeral II de las Condiciones Técnicas) es la siguiente: 

10.7 Contenido de la Propuesta 

10.7.1 Propuesta Técnica: 

a) Declaración Jurada de Cumplimiento (Anexo N° 

1)1 de las presentes Bases. En caso de 

Consorcio, esta declaración deberá ser 

presentada por cada uno de los miembros que lo 

conforman. 

 

El Anexo N° 1 – Declaración Jurada de Cumplimiento. 

b) Documentación que acredite el cumplimiento de 

los Requerimientos Técnicos Mínimos (RTM) 

detallados en las Condiciones Técnicas 

(Acreditar documentación según numeral II 

Requerimientos Técnicos Mínimos): 

 

 

 

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 
2.1 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA  
 
TECNICA: 
2.1.1 Experiencia General. 
2.1.2  Experiencia Específica 
 

FORENSE: 

2.1.3 Experiencia en General 

2.1.4 Experiencia Específica 

2.1.5 INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS REAL 

Sólo de ser el caso, la Propuesta Técnica deberá 

contener: 

 

c) Promesa Formal de Consorcio, suscrita por cada 

uno de los representantes legales de los 

integrantes del mismo.  

 

 

 

(Ver modelo Anexo N° 2 de Bases Administrativas). 

10.7.2  Propuesta Económica: 

Modelo Anexo N° 3 de las Bases Administrativas (Documento Obligatorio) y Anexo N° 2 - Propuesta Económica de las 

Condiciones Técnicas 

 

 

 

 
1 El Anexo N° 1 – Declaración Jurada de Cumplimiento será un documento Complementario. 
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